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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ, CESAR 

 

Curumaní, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Oficio No. 355 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

CHIMICHAGUA, CESAR 

ofiregischimichagua@supernotariado.gov.co  

 

RADICADO: 202284089002-2023-00127-00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  

COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA (NIT 860003020-

1) 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ (CC. 31.282.140) 

 

Cordial saludo. 

Dando cumplimiento a lo resuelto en el auto del 11 de julio de la anualidad 

corregido por el proveído del 14 del mismo mes y año proferido por esta agencia 

judicial, me permito ponerle en conocimiento lo dispuesto: 

“(…) QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, 

identificado con matrícula inmobiliaria No 192-6682 de la oficina de 

instrumentos públicos de Chimichagua (Cesar), ubicado en la Calle 13#9-68 

Barrio San Vicente del municipio de Curumaní- Cesar. Para su cumplimiento de 

conformidad con lo señalado en el ordinal 2 del art. 468 del C.G.P (…)” 

Por lo antes expuesto, sírvase a dar cumplimiento a las determinaciones citadas, 

en lo que sea de su resorte.  

Para los efectos de este oficio, considérese lo vertido en el art. 11 de la Ley 2213 de 

2022, que reza: 

“(…) Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial 

(…)”1 

Cordialmente, 

 

 

FRAT DAVID PARODY PEÑARANDA 

SECRETARIO 

                                                           
1 Negrilla fuera del texto original. 

mailto:j02prmpalcurumani@cendoj.ramajudicial.gov.co

